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GOB ERNO MILITAR PROVINCIA 
DE LOGROÑO.

El Ercmo. Sr. Capilan General de Burgas con fecha 30 
del na a a ti o Junio me remüe la alocucio7ifiguieiile: 

«PALENTINOS —H veniiio entre vnsnlros ara hacer mas 
rápida la acción de la justicia que está clamando contra los 
bandáiices hfchns de que recienlemente ha sido teatro vues
tro suelo —En mi vehemente afan de volveros la calma, dan
do á la p« opiedad y á las personas las seguridades que me
recen, he [irocurado con especial ahinco que las causas ins
truidas por coDseruencia de aquellos lleá?aseii á pronlo^ ter
mino, y que los sediciosos ladrones é ince.ndiarios sufrieran 
cuanlo antes las consecuencias de los ciímenes. Los resulta
dos, ya los habéis visto, no han dejado esperarse: aproban
do de" conformidad con mi auditor la sentencia pronunciada 
por el Consejo de guerra ordinario contra Carlos Molina, 
Maximino del Rio, Manuel Alejo, Gregorio Fernandez y Do
rotea Santos, ésta acaba de sufrir la pena de muerte en gar
rote y aquellos la de ser pasados por las armas, que son las 
que les han sido respectivamente impuestas.—¡ rerriíde y 
deplorable es la espiacion, pero déplorai Ivs) horribles fue
ron los delitos por aquellos perpetrados! cuando tan villana
mente se ve insultada la sociedad y tan hondamente ame
nazada en su existencia, deber sagrado t s d^Jos Iribuuales 
y de las autoridades acudir á salvarla con heroicos remedios. 

■—Este deber tengo yo la firmísima résolue on de llenarlo 
por todos los medios legales, que pueda inspirar el mas acen
drado palriotismo; y para salir airoso en tan noble empre
sa, ni un momento dudo que las simpatías y la mas decidida 
cooperación de parte (le todas las per,>ionas honradas ven
drán á facilitar I.* acción de vuestro Capitan^ General —Joa
quin Armero.—Palencia 29 de Junio de 1836. Es copia 
El Coronel Jefe de K. M., Joaquin de Souza.

Lo gue he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta 
Provincia para su debida publicidad Logroño 2 dé Julio de 
iSbQ—El Brigadier Gobernador iWitar, Sagrista.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
CIRCULAR litBPOKTAl^TE.

Por la Dirección general de Ventas de Bienes Na
cionales, se dice á este Gobierno de provincia con 
fecha 12 del actual lo que sigue.

El Exéino. Sr.-Ministro de Hacienda, me ha comunicado 

con fecha 10 del actual la Real orden siguiente.
Vi.-to el espediente instruido con motivo de las dudas que 

se han suscitado re.'-pe. lo i’e la verdadera inteligencia de la 
inst uecion espéiida en 31 de Mayo de 1853 paró la ejecu
ción de la ley de 1.® del mismo mes y año, asi en la parte 
relativa á los investigadores e-tablecÑlos en el capítulo 5.’ 
de la citada instrucción^ como en cnanto à la aplicacn n que 
deban tener las fincas de quC; á virtud (fe denuncia ó inves
tigación, llegue á ii cauta'se la Haciet da púhh'ca;

Vistos los artículos 32 al 36 y el 77 al 81 de la referida 
in.«iruccioD;

Vistas las reglas de la de 2 de Enero de este año.
Considerando que la presentación de muchas relaciones 

de-los bienes à que se cont' ae la ley no se ha verificado en 
los plazos fijados al efecto, en : Igunos ca.-os por la equivo
cada inteligencia en que estaban los encargados de darlas de 
no comprenderles aque la disposición, y en otros por causas 
accidentales no imputables á los mismos:

Considerando ([ue de esa equivocada inteligencia ó de la 
morosidad ó descuido que emalgun caso particular hayan po
dido tener lo.s Administradores ó encarg¿dos de los bienes 
de propios, de beneficencia é instrucción pública, no puede 
hacerse responsables à estos establecimientos, que se hallan 
bajo la protección y tutela del Estado:

Considerando que en semejante.s casos, ó en el deque, por 
un de.-'Cuido ó cualquiera otra circunstancia analoga, se 
omitiera en las relaciones alguna finca, acción ó derecho, 
cuya exi.'tencia constase ala Administración por datosó docu
mentos que obrasen á su disposición no se cometió una ver
dadera Ocultación, ni 'por consiguiente era llegado el caso de 
que empezara á tener efecto la acción de los invesligadores:

Considerando que, conforme á la jurisprudencia anterior 
mente observada por |la Administración, los denunciadores 
no adquirían derecho á premio alguno sino cuandosu denun- 

'cia se fundaba piimariamenle en datos adquiridos por ellos 
y extraños á las oficinas del E'ta'lo, principio que no derogó 

'el art. 79 de la instrucción de 31 de Mayo, cuyo espíritu se 
explica en la regla 7.* de la de 2 de Enero último,, indican
do qué los dócumenlos citados en la misma sirvan para ilus
trar ó comprobar los datos que los investigadores hayan ad
quirido .«obre ocultaciones ó sustracciones de bienes:

Considerando, no obstante, que el celo y actividad desple
gados por los investigadores contribuirán eficazmente à evi
tar ocultaciones para lo sucesivo, lo que hace á dichos agen
tes acreedores á que se les conceda alguna remuneración.

Considerando que esta remuneración debe "ser tal como la 
fijó la instrucción cuando se denuncie ó compruebe la de
tentación que un tercero haya com'etido, disfrutando sin tí
tulo legítimo bienes del Estado ó de la pertenencia de cual
quiera de las corporaciones á que se refiere la ley.-

Considerando que |la incautación de los bienes prevenida 
por el art. 81 de la instrucción de 31 de Mayo no supone
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su adjii/ficácion al Estado sino en los casos en que la'esVable- 
ce la ley:

Considerando que los principios de jiislicia y el resguar
do de los interesas del Estado y de los particulares exigen que 
en los espe.lientes que se instruyan para declarar la dcbmta- 
cion ú Ocultación de bienes y ía imposición de penas á >iis 
autores aunque se sigan a^lininistrativamenle, se rennaii 
cuantos datos con luzcan à fo' inar c<unpleto juicio, y se oi
ga á los iiUnre.^a los antes de dictar resolucionque pueda infe
rirles perjuicio:

T piir ú timo, que la cantiilad s^^ñalada en el presupues
to es de iodo punto in-uiíi ieote p n-a satisfacer el premio i<e 
los investigado»es, por cuya r.«zou se vi rian e.slos privados 
de la remoneracion correspondiente ma.s tiempo del que la 
conveniencia y la justicia ac .nsejan, á no abonarse <lei pro
ducto de las mismas fincas investigadas; la Heina (Q. 1), 
G-), en vista »le lo propuesto por esa Dirección, nido o|Tri
bunal Supremo Contene oso-administrativo y la Asesoría 
general, y con acuerdo del Consejo de MinMros, se ha digna
do re.solver, como aclaración á la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, lo siguí, nk:

Aiticulo 1.’ Los investigadores que hayan pasado á los 
comisinnados de ventas de Bienes nacionales los exp' di^^nles 
de iove,stíg.acioo, -conformo á lo dispuesto en »1 art. 80 de 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855 percibirán los pre
mios que les concede el art. 81 de la mi."ma instrucción cuan- 
do'los expedientes se refieran á census ó bienes detentados 
por particulares ó corporaciones al tiempo de presentar la 
denuncia.

Art. 2,® Si estas, tuvieren por obj^’to investigar bienes ! 
omitidos en las relaciones á que se refieren los artículos 32 I 
al 36 de la mencionada instrucción, se abonaran á los in- I 
vestigadores los mismos premios, en el caso de que dichos ¡ 
bienes no estuvieren comprendidos en los amillaramientos . investigadora, y à sus detenladores ú ocultadores de las pe- 
para los repartos de la contribución territorial, en las cuen- ; ñas que se les imponen en la Instrucción de 31 de Mayo^’del 
tas de administración de los bienes que se desamortizan, ó. año último y en la presente Real órden, pero-todos lo./que 
en cualquiera otro documento que exista en las oficinas; pe- han debido presentar las relaciones ya sean personas parti- 
ro SI lo estuvieren en alguno de ellos, y el Estado, los pue- i culares, Ayuntamientos ú otras corporaciooe.s deben cumplir 
blos y los demas establecimientos de todas clases á que cor- : inmediatamente con su presentación; y los Gobernadores de 
respondan los mismos bienes se hallasen en po-sesion de reci- ! provincia llevarán á efecto, sin levantar mano las disposícío-
bir sus productos, rentas ó utilizándolos de cualquiera manera, 
solo se abonará á los investigadores el 5 por 100 dei valor en 
tasación de los indicados bienes, como remuneración íie los 
gastos y trabajos que hubiesen hecho para la investigación y 
formación de los espedientes.

Art. 3.“ Los comisionados de ventas Apercibirán á su vez 
los premios señalados en el art. 81 de la instrucción en los 
ex{'edientes en que los investigadores perciban el que les se
ñala el mismo.artículo y el 1 por 100 en los que los investi
gadores reciban solo el 5 por 100.

Art. 4.® En los espedientes de investigación que actual
mente se están instruyendo, y que no hayan sido entregados 
a los comisionados en la forma prevenida por el art. 80 de la 
inslrii cion antes citada el^ dia que se' publique en la Gace
ta de M'adrid h Bealór len, ningún abono se hará' 
à IOS inve."ligadores ni comisionados, á no ser que se conti
núen despues de trascurridos los plazos que la misma Jílja pa
ra la presentación ó ampliación de relaciones, en cuyo caso 
percibiráh los premios señalados en los artículos 13 y 14; pe
ro si los investigado;es tuviesen algunos espedientes instrui
dos al publicarse esta Real orden, en los que,se halle proba
da la detentación de bienes, podrán presentarlos, en el es
tado en que se encuentren, á¡las comisiones de ventas de 
BieneSzUacionales para que continúan su instrucción en los 
términos prevenidos en el art 15 y siguientes de la presente 
Real órden, y la Junta superior de ventas, al tiempo de fijar 
en cada uno de ellos su resolución, declarará también si los in
vestigadores y comisionados son acreedores à percibir algún 
premio, señalando la cantidad que por tal concepto deba abo
nárseles.

Art. 5 ’ Las prórogas de plazos para presentar ó rectiti-

car las relaciones y "démas disposiciones contenidas en los 
I artículos .‘iiguientes, no son óplicatiloh á bts bienes sobre cu- 
j ya investigación haya ^recamo resulucion de la Junta supe- 
I I ior du, Ventas, ni a los comprendidos en los espeilientes que 
j los investigadores hayan pasado á los comisionado".
j A 1. 6'® Se concede un plazo improrogable de 60 oias, á 

contaralesde la fecha en que. e.sta Real órden se publique en 
la Gacela de Ma Irid, á toda.s las corpuracictues y personas 
que han debido presentar relaciones'de los bienes compren- 
oidus por cnaLiuiera concepto en las leyes de I ? de Mayo de 
1856 y 27 (te Febrero de 1856, para que presunten aque
llas si'no lo han verificado, ó amplíen lav p--esentadas confor
me a lo prevenido en la iustrucciou de 31 del expresado mes 
de Mayo.

A' l. 7.® Se concede el mi<mo plazo á los detentadores de 
bienes c mprendidos' en las leVes antes citadas para que s« 
preseiiten a denunciarlos. E4a denuncia y lestilucion volun
taria, adejuas de proporcionar al detenlatlor la indemnidad de 
la culpa à que se hubie.se hecho acreedor por ¡¡la ocultación, 
producirá á su favor la condonación de todas las rentas per
cibidas;

Art. 8.® Trascurridos los 60 dias, se expondrán al pú
blico, durante otros 15, las relaciones y reclifiioiciones pre
sentadas, á los efectos prevenidos en el art. '36 de la ins- 
trucciod de 31 de Mayo.

Art. 9.® Terminado este último plazo, ó sea pasados 75 
dias, volverán á quedar sujetos a la acción investigadora 
los bienes no incluidos en las nuevas ni en las antiguas rela
ciones aunque lo estsn en los aaaillaramientos ú otros docu
mentos oficiales.

Art. 10. Los plazos concedidos en los artículos prece
dentes para presentar nuevas relaciones ó ampliar las presen
tadas, son únicamente para librar á los bienes de la acción 

provincia llevarán á efecto, sin levantar mano las disposicio
nes dictadas para que así se verifique, valiéndose al efecto 
de todos los medios que las leyes conceden á su autoridad.

Art. H. La acción investigadora, suspendida por la re
gla 4 “ de la instrucción de 2 de enero último, basta que es
pirara el p3azo pi orneado para la redención de censos y ar
rendamientos, quedará expedita respecto á los redimidos à 
medida que lo fueren, con objeto de averiguar las ocultacio
nes que bayan podido cometerse de parte de los capitales ó 
de los'atrasos de las mismas prestaciones, en cumplimiento 
del art. 14 de la ley Ue 27 de Febrero próximo pasado.

Art 12. Las penas en que incurren los comprendidos en 
el art, 36 de la instrucción de 31 de Mayo, ya citada, serán 
la del 20 por 100 del capital del censo ó dél valor en tasa
ción de la finca rústica ó urbana, si es persona particular ó 
corporación que detenta bienes agenos, ademas de pagar las 
rentas percibidas y de eligirle la responsabilidad que corres
ponda según las leyes, si hubiese cometido parala delentaéion 
otro delito de los que las mismas penan: y la del 10 por 
10 ) si es solo administrador de los bienes no comprendidos 
en las relaciones, lasque deberán satisfacer de los suyos pro
pios los individuos del Ayuntamiento, Junta ó persona encar
gada de la administración.

En uno y otro caso la pena será impuesta v exigida ad
ministrativamente.

Art. 13. El premio señalado á los investigadores v comi
sionado!? por el art. 81 de la instrucción de 31 dei.Mayo de 
1855, será el 17 por 100 dél capital de lo.s censos y del va
lor en tasación de los predios rústicos ó urbanos para los in
vestigadores, y el 3 por 100 para los comisionados, cuando 
la períá impneíia sea del 20 por 100; y el 8'por 100 para 
los primeros, y el 2 por 100 para los segundos, cuando la
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i , , irvn . maq el excediente, dispondrá la primera que. asise verifique
el punido ju-I de muduqueuliceseuUilu á la Juula se halle complcU-

mente instruido. . * «
8 • La declaración do la Junta superior de ventas_causa

rá estado. V contra ella no se admdirá otra reclamación que 
la conlrnciosa en el luzodo de Hacienda respectivo si se tn- 
labiasi en el té- mino de 60 dias de.de aquel en que se pii-

• -nnoriqc tumpn ol do bll iuo CU la Caccta la misma declaración, ó en el que se no- 
comisionados tienen e ) I interesado- cuando fistos se hubiesen presentado

l en elexoediente. La interposición déla demanda bnlro el 
plazo señaladq producirá Ja suspension de la vénta de los 
biene.s aunque esta otuviese anunciada _

9 • Llegado el caso de acudir á la via contenciosa, sera 
I siempre parte el Promotor fiscal de Hacienda pública: am-- 
' bien podran mi sirarse parte los -investigadores, siem o 

oficio las costas á su imstancia causadas, y usando del papel de

alsubiiteiuo. - .
Art 14. L<h insesUgaílorns y.,------ i i -

rppho 'te cobrar los premios q"e r.'speclivaracnle se les sena- . 
han ilel importe de los primeaos plazos que paguen los com? 
nradores (Mos bienes denunciados, ó iiel de las penas im
puestas álos dpleuiadores y ocultadores por el art. 12, à su

' ’^Guando ppfiban los-investigadores y comisionados lo que 
les COI responde por razon de premio dtd valor de los bienes 
denunciados los dueños de estos serán reintegrados luexO 
que se hagan ef.divas las peñas impuestas a los detentado- 
ras V ociPtadorés , .

Al t. 15. Fara la instrucción de los expedientes de inves- 
liaariou que en adelántele promu-bao, y para los que to
davía 1.0 han sido resuelto; por la Junta superior de ventas, 
so observaran las reg U'i siguie*ntes, hionoQ na— niaiinaues rorrcspuinnvuics, ,—

!.• Luego que los comwonados de ventas de bimsj a iLventanos formados por las Administraciones principales de 
dónales reciban los espedientes que les presenten loS love. i- [ inventario, lorma p 
«adores ó denunciadores, ó tus que se promueban por los ¡ 
Administradores ó mis subalternos los examinarán; y ña- 
llándulos con los datos necesarios, los pasaran- a los Goberna- j

la misma clase. . » *
Al t 16. Declarada por la Júntala detentación u oculta

ción de los bienes se incautará el Estado de ellos; pero si cor- 
' respondan á los propios ó comunes de los pueblo,«, á beneti- 

cencia é in-truccion pública, se entregarán, hasta que se ve
rifique su'enta, a las corporaciones re.-pectivas con las‘or- 
niatidades correspondientes, de^pnes de comprende, los en los =

■

(lores de provincia. ,, ... j_2 ‘ Los Gobernadores dispondrán se de conoeimienlo de 
lo aue resulte de los mismos expedientes á las personas y 
mrporaeiODW que se suponga detentadoras u 
Igual conocimiento se dará a los que se coosideren dueños 
de los bienes detentados, ó i sus legitimos administradores, bi 
losbienescorresponden al Estado, al clero, p secuestro o à , 
las Ordenes militares, se entiende como legüimo repiesen 
tante el Fiscal de Hacienda pública de '

5 • Este conocimiento se dará il------------ - - ..
,i los interesados por conduelo de los Alcaldes del pueblo de 
su residencia, v cuando esta se ignore o se hallaren fuera de 
la provincia de aquel donde radiquen los bienes denunciados 
el Alcalde entregará el oficio á la persona o Presidente de la 
corporación à quien se dirija, recogiendo recibo.

Si por cualquiera motivo la persona a quien se dirija el oli- 
cio ,10 se hallase e.i el pueblo, el Alcalde lo entregará a su 
legitimo represéntame; á falla de este, a un individuo dejo 
familia; y en su defecto, al arrendatario íle la finca; y lodos 

. fallasen \ará publicar el contenido del oficio por medio de

bienes narionales. , ■Art 17. El importe de los premios devengados, cuando 
i se declaren ocultaciones ó detentaciones de bienes de pro- 
' píos, beneficencia é instrucción publica y que los ioy>t na 

dores y comisionados prefieran cobrar de los primeros plaios 
que paguen los compradores de los mismos bienes, s® Z" 
rá en cuenta á las corporaciones respectivas, dándolas a . 
oportunamente para que puedan deducir sus reclamaciones 

1 Sra los Administradores ó encargadosque apareciesen res-

Donsable.s de la ocultación. . . .
’ Art 18 Los Gobernadores de provincia circularan in-

" dirigidos
“1 SÆ? nS de i œayo; publici,lad, Y qne ¡a hagj-saber ofidalmenle os

ludyin uu uiioi'* O'-*, J .V- -- □ ' • <
vuQtamientos y corporaciones encargadas de la adnainistra- 
cion de los bienes comprendidos en la ley de 1- de Mayo de 
1855 Los mismos Gobernadores cuidarán de que ios Alcal
des les den parle de haber cumplido con esla prevención, y 

i también remitirán un ejemplar del Boletín oficial en que se 
circule la presente Real orden já este Ministerio, y otro á la 

’ Dirección general de ventas de bienes nacionales. De Real or- 
1 den lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos correspon-

E?AÍcalde remitirá al Gobernador de la provincia el recibo 
ó las diligencias de la fijación de edictos, que se unirán al ex- 

P^4^”^^benlro délos quince dias siguientes á la entrega de 
los oficios, los interesados podrcán exponer por escrito, ante el 
Gobernador de la provincia, cuanto á su derecho conveng 
acompañando los documentos que juzguen oportonos.

5 ‘ Pasado el término señalado en la regla anterior, h 
van ó no alegado los interesados, se pasará el espediente al 
Promotor fiscl de Hacienda, para que en 
de 10 días emita su opinion, ya respecto de la 
de aquel si estuviere incompleta, o ya respecto de lo prin

Si el Fiscal pidiere la ampliación de la instrucción del 
expediente, el Gobernador acordará lo convenible para que 
asi se verifique; y terminada, lo pasará a la 
devenías, ll cual lo dirigirá con su 1 "
Dirección general del ramo dentro de 10 días » J

7 * la Dirección genera , previo dictamen del Ase^oi ge ner'a, de%ac,eó/a

SU opinion á la resolución de la Junta superior 
bienes nacionales. .,mnliarSi la Dirección ó la Asesoría creyesen necesario amplia

Lo que tras’ado á V S. para su exacto y puntual cumpli
miento, á cuvo efecto esta Dirección general ha creidocouve- 
niente añadir las prevenciones siguientes:

i? Cuidará V. S. de que á todos los espedientes de in
vestigación se una un certificado, ya sea de la Administra
ción de Hacienda pública, ya de la Diputación, Junta provin
cial de Beneficencia ó corporación á quien correspondan los 
bienes en que se acredite si las fincas investigadas,constan o 
no en ios amillaramienlos, en las cuentas provinciales y mu
nicipales, ó en las de administración de los respectivos esla-

2 * Inmediatamente que V. S. reciba la presente, exigirá 
de los Comisionados de ventas, en el término de cuarenta y 
ocho horas, una relación duplicada de lodos los espedientes 
de investigación que obren en poder de los mismos, para los 
efectos prevenidos en el art, 80 de la Instrucción de 31 d 
Mavo de 1855, remitiendo un ejemplar autorizado á esta Ui- 
reccion general. Asi mismo reclamará V. S. al investigador 
de esa provincia otra doble relación de los espedientes que al 
tiempo de publicarse la Real orden que antecede [tuvieren in
coados y se hallen en el caso fijado en el segundo estremo

en los espedientes que se hallen en la acluali- 
dad'en poder de V. S. como en los que sucesivamente se le
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2! SSss írayryi « •"
josujespi.iifahilbiad niá.toírwba’”" " du

dado iwS."».’coafonÍá’an'VPíí.T''¡,’*1®'.™"'® '"®"-

será el primero nnhlînariA 'i- ** Orden anterior
da por V. S. circular'lc;*fHies de recibí- 
Administrador de bienoí! o-ipH remitirá un ejemplar al 
venias, y otro a! invosiiéru/ oomi.Monado de
berá eocargar V. S à los Vk-H A^imi.Miio Je-
lamente publi ddad á h 7 ‘I”*" ““ •’*“1« <I‘‘» ’innedia-<»nocin,ie«^^^^^ P*’’’ ,“»«’«<> ’1« edictos para
mente á los Ay uníamieom ® oficial-
desamorlizaciom ’ co,poraciones interesadas en la 

las cuestiones maf imno.7^T^^^ tratándose de una de 
la ley de 1 "de Ma;n 7 réalisa- al cumpliminnlo de P<do^dadque ext-7d±\ ’« 'o.a y escru- 
comendados á su Ltoridad gravísimos intereses en- 

ciaí’na?rrnL*'p’*’®®^!’®'’, P®® "'®‘''® ®«lelin ofi. 
rael de las cnrlm*^” ® y parlicularmeiih'pa- 
presenlarrelâcCdJ'Ï^ ^Læ'’^""*® fl"® han debido 
la Desamorii7ap;n * ® bienes comprendidos en 
Mayo de !8SS v ‘i*® J’® '®’*® ‘’® ’ ‘’®
de une enli 1'^ ''® l^'hrero de l«5<i. con el fin
lar desde la IfechT"'" ''® «esenla dias, á con- 
publique en la f 1"® f*®®' bisposicion se
dad relaciones de i® ®®a toda escrupulosi-
cluirse enT“ Me ‘’æ"®®‘>“® '”y®“ dejado de’in
con lo preUn do eÏÏ'aU T» de f ’ n® “«f»''"’’'®*’ 

terior. " ® ®® *® ',cal orden au-

lâcion ® los que no hayan dado re-ïfao’etekr >®en el indicado lér- 
ànrMederenn. T®'®'’"®’ «omo estoy, 
bln H' contra los ocultadores, no me será nosi 
dandX“d 7’"^’'*'®^®®'''" «'««nn ® qZ Z-' 
de dar cum^r®’^®®*'''®'*®® '®P®"eD las leves, dUen 
nïda en ” ‘‘^’rdado por la Nación reu-
AÆi’ÎMftSôoâî? ’ i®» Sres.

dores á los Adminisira- 
Clero’Pronins ^^^^rgados tie los bienes del 
recom’pndó^ 1 i’ e instrucción pública 
do TñSoítfb q„e conclui- 
claradfií: c • Qu< Jaran los bienes, no de- 

’ acción investigadora nue me

«X’lVdp ‘¡"íden impunes, l o- 
g>ono 19 de Junio

A»<«.29<í,A- '

ísHí5sí"'”í-“-s,í.s‘
Sirva insertarlo en el Boletin oficial Ltvi i- 1' Q'æ se
□n vesliílo de percal. aihuliendo que llevaba

u que ,e i„,er,a e„ el Boletin oficial de e,la provincia en- ’

cargando á lo, Sre,. Alcalde,, G„ardi-, Civil deoe, 
d,eme, de,,., Amor,dad, ^roeur.,, ave,¡near .1 
la erp)Ciada Juliana kha-K, u caso de x,/- b ihid!, / 
tifae'^’' »“’<»''«*’»«»• LfrL l"dëZ 

lio ae loot).—francisco Latasa. *

AKVXCIOS.

t / ' æ “ '’''1 l'Uíicientos reales, c.obra-
*1« l’uU'ios comunes, icon la obliga-ion da ti 

hrh d^ A f mis solicitudes á la Secret

prcaiLiente, Anselmo García. " .! 

ra ' • H H I ” Î l”?,® Organiza de la villa de Vigne, 
ra f uva dnlacmn es de md quinientos rs. Los aspirantes remi- 
liián losmemorialHsal Presidente del cabildo de la misma 
ï«sî Viguera 30 de Junio de 
1000.

El Ayutítamieiito de la villa de Cenicrro anuncia el reraa- 
e en publica subasta pa a la construecinn de t30 levitas oue
Flacior/i"''^r “‘'‘«I’ ”““""“1 •' ■ la 'oisraa.

d(4o tendrá lug.ir en sus salas consis orioles de oní« á .lo- 
ce de la mañana del dia 6 de JuboJ mas pm.ximo b^.o I», 
condiciones que estarán de manifieslo en la mesal&.pilular 
ten,cero ”27 de Junio de )836.-E. A., P. Blas del Xm'

IIIIGIAS BE lA ESTÜEIIA Ï DE lA AEB08A
DE LA COMi’ANIA ESPAÑOLA DE MADRID Y GIJON’

director D. FERMIN! PERLA, SUCESOR DED. J. rERT.
, Los productos esteáricos de las fabricas del esta anliiriiR 
compañía han alcanzado un nnevo'triunfo en la e.^Dusidon 
lío’®?? P®’’'®’ ‘^•’^^“iendo una medalla de priiíiera cíase 
que es la mayor recompensa concedida à la industria esteári
ca de Europa Este nuevo le.4imonio otorgado por el durado 
universa de París, confirma la reputacioS quM^dfehos^Z 
y eu’lViXS^a iZ'fo culebreadas en Madrid
) cu jd universal tie Londres.

Precio de lo, que ,e hallan en venta en e,ta población en In 
casa de D. Sanio, Fontana calle de Portât, núm. 69.

por’ÏÏJr.*'* 'S. libra por mayor y 7| rs..

Idem.... de la Aurora: 61 rs 
idem.
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idem y 65 rs..

-addan?e“‘'una arroba en

Precios de todos los productos al pie de ambas fábricas. 
Bugids de la Estrella........á 6| rs. linra por mayor 

¡. Idem déla Aurora............ á Sj rs. » ¡dem. »
Cilios, hachas y Velas de cera vegetal para uso 

; de los templos, á 5| rs. » ¡dem.
! Velas comunes vegetales á 4 rs. » ídem.

Jabón común 5?^*’^*’’^ •••• A 40 rs. arroba t
I Ln Gijnn...... á 36 rs arroba i

» 
»
»

AS
^eva
.6!» Cl

Se sirven eon exactitud cuantos pedidos se basan á la Di
rección de Madrid siendo de nue>tra copota la conducción á 
los carruages en Madrid y à bordo en Gijon.

LOGROÑO; IMPRENTA DE DON DOMINGO RÜIZ.
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